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Aprueban contratación del Estudio Foley 
Hoag LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 250-2020-EF/43

Lima, 27 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al estudio 
de abogados que se hará cargo de la defensa del Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación de la defensa legal que represente al Estado 
peruano en la etapa de Arbitraje Internacional iniciada por 
la empresa Desarrollo Vial De Los Andes S.A.C. en contra 
de la República del Perú, habiendo seleccionado para 
dicho efecto al Estudio Foley Hoag LLP para que brinde 
asesoría jurídica al Estado peruano en el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración a través del Informe N° 
0486-2020-EF/43.03, señala que se cuenta con la 
certificación de crédito presupuestario para atender la 
contratación del citado Estudio de Abogados, según 
las Notas de Certificación de Crédito Presupuestario 
Nos. 0000001421 y 0000001422 por el monto de S/ 1 
745 250,00 (UN millÓn SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO mil DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 soles), 
emitida por la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración; asimismo, las mencionadas Oficinas a 
través del Memorando N° 0767-2020-EF/43.06, señalan 
que existe una previsión presupuestaria de S/ 16 638 
050,00 (dieciseis millones SEIScientos TREINTA Y OCHO 
mil CINCUENTA Y 00/100 soles) para los Años Fiscales 
2021, 2022, 2023 y 2024 para la referida contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0601-2020-EF/42.02, el Informe N° 
0535-2020-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Estudio Foley 
Hoag LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la contratación del Estudio Foley 
Hoag LLP, seleccionado por la Comisión Especial en el 

marco de la Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema 
de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Autorizar al/a la Director/a General 
de la Oficina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el Estudio Foley Hoag LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1880345-1

Ratifican a representante de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones ante el Consejo Normativo de 
Contabilidad

CONSEJO NORMATIVO DE CONTABILIDAD
PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN Nº 002-2020–EF/30.01

Lima, 26 de agosto de 2020

VISTO:

El Oficio N° 20132-2020-SBS del 18 de agosto de 
2020, remitido por la señora Socorro Heysen Zegarra, 
Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1 
del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, el Consejo 
Normativo de Contabilidad se encarga de la aprobación de 
las normas de contabilidad de aplicación en el sector privado 
y en las empresas públicas, en lo que corresponda; 

Que, conforme al inciso 2 del numeral 6.3 del artículo 
6 del referido Decreto Legislativo, el Consejo Normativo 
de Contabilidad es integrado por un representante elegido 
por un período de tres (3) años, pudiendo ser ratificado 
por igual período, por una sola vez, de cada una de las 
siguientes entidades: Banco Central de Reserva del Perú, 
Superintendencia del Mercado de Valores, Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, Junta de Decanos de los Colegios de Contadores 
Públicos del Perú, Facultades de Ciencias Contables de las 
Universidades del País licenciadas por la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria, propuesto 
por los rectores de las universidades públicas y privadas, 
constituidas en asociación, y Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas;

Que, con Resolución de Presidencia N° 004-
2016-EF/30, se designó como representante de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones ante el Consejo 
Normativo de Contabilidad, por un periodo de tres (3) 
años, a la señora CPC. Ana María Esquerre Pérez, quien, 
mediante el documento en Visto ha sido ratificada en 
dicha representación, por período similar;

Que, se ha verificado que la citada profesional, cumple 
con los requisitos establecidos en el inciso 3 del numeral 
6.3 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1438, por lo 
que corresponde aprobar su ratificación; 

Estando a lo expuesto, en el ámbito de las atribuciones 
del Presidente del Consejo Normativo de Contabilidad, 
establecidas en el inciso 3 del numeral 6.3 del artículo 6 
del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Contabilidad;
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Ratificar, por única vez, como 
representante de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones ante 
el Consejo Normativo de Contabilidad, por un periodo de 
tres (3) años, a la señora CPC. Ana María Esquerre Pérez.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA 
Presidente

1880213-1

EDUCACION

Aprueban documentos normativos 
“Orientaciones para el desarrollo del servicio 
educativo en los Centros de Educación 
Técnico - Productiva e Institutos y Escuelas de 
Educación Superior, durante la Emergencia 
Sanitaria causada por el COVID-19” y 
“Orientaciones para la supervisión del 
desarrollo del servicio educativo en los 
Centros de Educación Técnico - Productiva e 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, 
durante la Emergencia Sanitaria causada por 
el COVID-19”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 157-2020-MINEDU

Lima, 26 de agosto de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0084592-2020, los 
documentos contenidos en el referido expediente, y el 
Informe Nº 00907-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos; 

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 del Decreto 
Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, son 
atribuciones del Ministerio de Educación formular las normas 
de alcance nacional que regulen las actividades de educación, 
cultura, deporte y recreación; y orientar el desarrollo del sistema 
educativo nacional, en concordancia con lo establecido por la 
ley, y establecer las coordinaciones que al efecto pudieran ser 
convenientes y necesarias; 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, a través de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Publica de 
sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen 
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los 
Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación 
Superior públicos y privados; así como el desarrollo de la 
carrera pública docente de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 11 de 
marzo de 2020, se declara en emergencia sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, 
por la existencia del Coronavirus COVID-19. El numeral 

2.1.2 del artículo 2 de dicho Decreto Supremo establece 
que el Ministerio de Educación, en su calidad de ente 
rector, dicta las medidas que correspondan para que 
las entidades públicas y privadas encargadas de brindar 
el servicio educativo, en todos sus niveles posterguen 
o suspendan sus actividades. Estas medidas son de 
cumplimiento obligatorio; 

Que, con Decreto Supremo N° 020-2020-SA, se 
prorroga la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
declarada por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un plazo de 
noventa (90) días calendario;

Que, por otro lado, mediante Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM, publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano” con fecha 15 de marzo de 2020, se declara el 
Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19; prorrogándose por Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, 
Nº 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM 
y Nº 135-2020-PCM, hasta el lunes 31 de agosto de 2020; 

Que, conforme al artículo 14 del Decreto Supremo 
Nº 094-2020-PCM, que establece las medidas que debe 
observar la ciudadanía hacia una nueva convivencia 
social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del COVID-19, el Ministerio de 
Educación, dicta las normas correspondientes a fin de 
asegurar que el servicio educativo no presencial o remoto 
que se brindará durante el año 2020, sea en condiciones 
de calidad y oportunidad, tanto a nivel público como 
privado, priorizando que las actividades de la comunidad 
educativa, la investigación e innovación y los aprendizajes 
de las y los estudiantes de la educación básica regular 
y superior en todos los niveles y modalidades, puedan 
desarrollarse de modo adecuado y satisfactorio acorde 
a las nuevas circunstancias y al proceso de adaptación 
que están experimentado todas/os las y los estudiantes, 
docentes y comunidad educativa en general, cumpliendo 
los protocolos emitidos por la autoridad sanitaria; 

Que, asimismo, a través del artículo 21 del Decreto 
de Urgencia Nº 026-2020, que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional, se autoriza al Ministerio de Educación, en tanto 
se extienda la emergencia sanitaria por el COVID19, a 
establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, 
según corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas 
y modalidades, presten el servicio educativo utilizando 
mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier 
otra modalidad, quedando sujetos a fiscalización posterior;

Que, según lo dispuesto por los numerales 4.1 y 
4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1495, que 
establece disposiciones para garantizar la continuidad 
y calidad de la prestación del servicio educativo en 
los Institutos y Escuelas de Educación Superior, en 
el marco de la Emergencia Sanitaria causada por el 
COVID-19, los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior licenciados, así como los Institutos de Educación 
Superior Tecnológicos e Institutos de Educación Superior 
Pedagógicos autorizados antes de la vigencia de la 
Ley Nº 30512, pueden desarrollar sus programas de 
estudios o carreras profesionales, bajo la modalidad 
semipresencial o a distancia a través del uso de entornos 
virtuales de aprendizaje, hasta que se restablezca el 
servicio educativo que se desarrolla de manera presencial 
en dichas instituciones, siempre que dispongan de las 
metodologías y herramientas apropiadas y accesibles 
para dicho fin, en el marco de lo establecido por la Ley 
Nº 30512 y las disposiciones que para tal efecto emita el 
Ministerio de Educación; 

Que, asimismo, de acuerdo a la Primera Disposición 
Complementaria Final del precitado Decreto Legislativo, 
las Escuelas de Educación Superior de Formación 
Artística pueden desarrollar sus programas de estudios o 
carreras profesionales bajo la modalidad semipresencial 
o a distancia, a través del uso de entornos virtuales 


		2020-08-28T07:18:20-0500




